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ESCRITURA PUBLICA DE; 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES _ 
  

TATUTOS QUE OTORGA " PASAMANERIA S.b." 
  

CUANTIA ; 
  

$ 30.000.000,00 
  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En la cju- 

: dad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecua- 
  

dor, a primero de Agogto de mil novecientos Q= 
  

chsnta y seis, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Brayo, 
  

Notario Público Segundo de este cantón, comparece. el 
  

señor PIERO TOSI IÑIGUEZ, en su calidad de Gerente Ge 
  

neral de PASAMANERIA S.A+y ecuatoriano casado, mayor 
  

de edad, capaz ante la ley, domiciliado . en esta .ciu- 
  

dad, a quien de conocerle doy fe, y cunplidos los 
  

requisitos legales previos, manifiesta que elega: a es- 
  

critura pública el contenido de la siguiente minuta s 
  

Señor Notarios: En suñregistro de Yscri- 
  

turas públicas, agradeceré se haga constar una que - 
  

- contenga el Aumento de Capital y reform de Estatutos de 
  

  

conformidad con las siguientes cléusulass PRIMERAS 
  

ANTECEDENTES: Pasamaneria S. A. se constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario de Cuenca 4 
  

belardo Tamariz Crespo, el dos de marzo de mil no- 
  

vecientos cuarenta y cinco, inscrita en el Registro 
  

Mercantil con el número treinta y cuatro, el nueye de 
    los mismos mes y año; be.) Por escritura otorgada por     

MAPRESO PO EDIMER “EL! 320 070  
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_el mismo Notario .el nueve de junio de mil novecien= 

tos sesenta. y uno, inscrita en elHRegistro Mercantil 
  

bajo .el número quince, el quince de los mismos mes y 
  

alios la compañía elevó el capital social a la suma 
  

CN 
de veinte millones. 4e. sucr es; Cs) por escritura pú- 
  

blica celebrada ante el Notario Segundo de Cuenca, Dr. 
  

Rubén Vintimilla Bravo, el nueye de mayo de mil no- 
  

_ vecientos setenta y dos, inscrita el quince de ¿junio 
  

del mismo año con elnómero setenta y tres, se re 
  

formaron y codificaron los estatutos de la Compañía; 
  

:« de) por escritura Otorgada ante. el mismo Notario, el 
  

trece de julio de mil novecientos setenta y dos se 
  

_ aumento el capital social de la compañía a la suma 
  

de veinte y tres millones _setefientos veinte y cinco 
  

-mil sucres, inscrita en elmRegiotro Mercantil con el 
  

-número : noventa y cuatro; +.) Por escritura pública o- 
  

torgada ante el Notario doctor imiliano Feicán, el diez 
  

y. mueye de marzo de mil novecientos setenta y 2els, 
  

inscrita en el Registro Merfantil khbajo el número cin- 
  

cuenta. y uno el treinta y uno: de mayo de mil nóove- 

  

cientos setenta y seis, se disminuyó el capital - s0- 
  

cial de la compafiía con lo cual el capital social 4 
  

la compañía quedó fijado en la suma de veinte millo. 
  

nos trescientos veinte y cinco mil sucresz fo.) Por 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Emiliano -Pei+ 
  

cán el trece de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y seis inscrita en el nezistro Mercantil el diez "y ochd 
      de enero de mil novecientos setenta y siete, bajo el 
  

IMPRESO POP EDMAER TELE 890 926 
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_. númeeo res se aumentó” el capital social de: la com- 

pañín en la suma de nueve millones seiscientos se- 
  

tenta y cinco mil sucres, con lo cual el capital so” 
  

«cial de la Compañía llego. a la suma de treinta mi» 
  

Jlones de sucres; £+) por escritura pública -.celebra- 
  

da -ante el Notario “doctor Emiliano Feicán, el cinco 
  

de Octubre de mil novecientos setenta y Ocho, ine- 
  

«erita en. el negistro Mercantil con el número ciento 
  

cincuenta y “ocho el treinta y uno de los “mismos 
  

- mes y año, se aumentó el capital social de la: conm- 
  

pañía en la suma de quince «millones de sucresz h+) por 
  

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Rus 
  

bén Vintimilla Bravo, el diez y seis de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y. dos, inscrita en el- 
  

Registro -Mércantil con el número ' doscientos trece. el 

veinte y uno de Diciembre de mii novecientos ochen- 
  

..ta y: dos, se aumentó el capital social de la compa- 
  

- fa en la suma de veinte y dos millones ' quinientos 
  

mil sucresz de) por” 'escrituba * pública celebrada “ante 
  

el Notario Segundo dogtor Rubén Vintimilla Bravos el 
  

veinte y tres de enero de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el nú- 
  

mero. Cincuenta y seis el. doce de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital  50= 

  

cial áe la Compañía en la suma de doce millones qui 
  

nientos mil sucres; J.) por escritura pública .cele- 
  

brada. ante el Notario Segundo Doctor Rubén Vintimilla 
    Bravo, 'el seis de diciembre de mil novecientos .o- 
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chenta_y cuatro, inscrita en el Tegistro Mercantil: bajo 

- el número dog el ocho. de enero de mil novecientos 0: 
  

chenta y cinco, se aumentó el capital social de la com- 
  

-- pafifa en la suma de cuarenta millones de sucres; ko) 
  

pOr escritura pública celebrada, el once de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario S 
  

-gundo, Dr. Rubén Vintimilla B. inscrita en el Registro 
  

Mercantil el veinte y cuatro de octubre del mismo año, se 
  

disminuye y aunenta en forma simultánea el capital social 
  

-de la compañía en la suma áe 'cua-enta millones de su- 
  

o 

cres; 1l.) la Junta General Extraordina-ia de socionistab 
  

célebrada el veinte y cinco de marzo de mil novecien” 
  

tos ochenta y seis, resolvió elevar el capital social 
  

- áe la compañía en da suma de treinta millones de suoreb, 
  

bajo- las condiciones, “forma y modo determinadas por la 
  

mismas que-8e contienen en "la copia certificada que se 
  

adjunta como documento” a Timaresente escrituras SE, 
PL 

  

GUNDA +: On estos antecelenteó, comparece el sefor 
  

Pietro Tosi Iñiguez. en su calidad de Gerente Gene»al de 
+ 
  

-Pasamaneria S«-Ma y declawai a») Que se aumenta el. ca- 
  

pital social de la Compañía enla suma de 'TMEINTA MI 
  

- LLONES. DE SUCKHES, que el aumento - ha sido pagado inte- 
  

” kramente con los fondos provenientes de la Cuenta de 
  

Reserva Facultativa y de 'conformidad con el cuadro de 
  

E
 

integración del aumento de capital: que se-dignará inser 
  

- tar d+) Que se. reforman los estatutos .de la Compañía 
  

en- conformidad con el aumento de capital resuelto : por 1 u
 

    “que el artículo quinto de. los estatutos dirá: «Articulo 
    

JAPRESO POR ADIMER JELH 820 920 
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] BE de la Compafila es de.CIEN 

TO - CINCUENTA MILLONES DE SUCTTS ( $ 150,000.000,00) di- 

  

  

-. vididó - en ciento cincuenta mil “acciones ordinarias ' y 
  

nominativas de un mil sucres .cada unas numeradas del 
  

cero cero c6e”o Cero: cero. uno al elento cincuenta mil. 
  

2 ENRCERA:s Que se adjuntan. como documentos a la 
  

  

  

presente _minutas. el nombrpmi ento debidamente inscrito 

copia Cértificada del Acta dela Junta General Exrtraor- 
  

dinavia' de Accionistas, cuadro de. interración ' del Au= 
  

mento de Capital,» CUARTAS Usted señor “Notario se 
  

. disgnará agregar las . demás : cláusulas . de estilo para 1h 
  

_ validez y perfeccionamiento "de la presente minuta. Aten= 
  

'- tamente. £f.) Dr. Rafael Corral. Gs.: Abogados: Matrícula nús 
  

mero , cuatrocientos sesenta y cuatro. Hasta aquí la mi: 
  

nata que se agrega. El - compareciénte “hace Buyas - 1a8 
  

estipulaciones. constantes en la minuta. inserta, la a” 
  

- pfueba “ei todas- sus partes 'y ratificándose: en- su conte» 
  

nido la deja. elevada .a escritura pública ¿untemente con 
  

--: da. copia. del Acta de la Junta General Extra0rdinaria. que 
  

es. del contenigo siguientes ACTA DE L4 JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA ' DE'ACOTONISTAS " DE PASAMANEÑIA S.A. CELE 
  

BRADA EL VEINTE Y CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
  

» 

OCHENTA Y SEIS. En la ciudad de Cuenca, a veinticinco | 
  

de marzo de mil ' noveciéntos ' ochenta y seis. a las 
  

-" diez - y siete horas treinta -minutos, se - “eunieron los 
  

"- señores bccionistas áe Pasamanéria S, A, en Junta Gene» 
      ral Extraordinaria de Accionistas .y. en cumplimiento de la 
  

. JAPRESO PO EDIMER "EL 870 0%  
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— Coriyocatoria realizadas El señor Fresidente ordena que 

se ¿proceda -a. listar a los Accionigtas presentes 0 re: 
  

presentados, encontrándose la presencia de ochenta y 
  

dos mil treinta y siete acciones, que équivale al se D 

  

y
 . Genta y 0ch0, treinta y seis pOr ciento del canital sos 

  

-cial (68,36 4 )y quorum sufiolente para la preseite =- 
  

- Fúnta, la Presidencia ordenó que se de leciura ala 
  

conyocato»ia, la misma que se publicó en el dia»ho 
  

El Mercurio» el sábado quince de marzo ¿e mil nove» 
  

. cientos * ochenta y seis y que dices CONVOCATORIA A 
  

  

- PA GFNERSL EXTRAORDINARIA DF ACCIONISIAS DE PASAMANE, 

- RIA Side Convócase a “los señores Accionistas de: asa) 
  

manería S». bh, u le Junta General Extraordinaria de Ao 
  

- *GIONisStasy que se llevará a cabo el día. martes. veín+* 
  

  

te. y cíngo de nmerzo de mil novecientos Ochenta y 

seis, a partir de les dies y siete ho-as treinta en 
  

“el lobval social áe la Compañía, situado en la Avenida 
  

-_Huaynacapac. Múmero cutoros — veinte y cuatros con. el 
  

'* objeto de conocen y r"ésolver sobre los siguientes a- 
  

'suntos: * ÚUn0. Aumento del capital socialz dos. hefore 
  

maé de Estatutos. ispecial e individualmente se conyo= 
  

ca al seño” Economista Colón Bravo S, Comisario «de la - 

  

Compañía. Atentamentes £,) Po Togi-I. Gerente Generale EA 
  

forma inmeñiata el señor residente ordenó tratar el 

  

primer punto del órden del dlas Uno. %umento del Capi- 
  

, tal social: -Hl señor. Presidente concede le palabra al 
  

señor Gerente General, quien manifieste que por exigen= 
      cia de la Corporación Financiera Nacional, dentro del 
  

JMPRESO POP EDIMER MELF 829 920
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__pwéntaño para la ampliación y "enovación de '-la ma- 

quinaria de .la fábrica, es necesario. elevar .el capi- 
  

tal social de la Compañía, a la vuma de ciento cin= 
  

cuente “millones de sucres, dentro deun plazo úeter- 
  

. 

minado y que la Junta, de cunsiderarlo necesario asf; 
  

lo deberá "resolver. Que actualmente y de acuerdo con 
  

Balance Gentral ' al treinta y uno de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, exióten los fondós hñece- 
  

samios para hacerlo en la cuente de “everva Facultáati», 
  

, va, .de la cual se. tomarían treintu millones .pa”a el 
  

aumento. La Junta seneral Ixtroordinaria TSUTÍVE: Uno) 
  

bunentar €l cepital social de la Compañía hasta en la 
  

suma de treinta millones de suc”es,: con fondos: prove- 
  

nientes . de la cuenta .de Teserva facultativa, Dos) Re= 
  

formar los istatutos de conformidad con la -esolución 
  

  

anterio», la Junta General extraordina”ia de Accionietas 

RESUELVE: Reformar el artículo quinto de los Estatutos, 
  

el mismo que dirás. ATTICULO: GUINTOsS' El Capital social 
  

de la Compañía - es de CIE".O CINCUENTA - MILLONTS DE SU| 
  

CLES ( $ 159.0004000 ) dividido en ciento cincuenta mil 
  

acciones nominctivas Ordinarias. de ún: uil * sucres ':ca- 
  

e. A UN A E ss . L* 

da una, numeradas del Cero, CimOy, CEr0z Ce”0, Cero, 
  

un, al ciento * cincuenta mil, Tres, Autorizar al Ge 
  

rente Gene”al para que, como “epresentante lazal de la Com= 
  

pañfa, proceda a legalizar el aumento. de capital. Cuatro) 
  

Que, como el realizar el. cuaáro de distriBución, se encon= 
  

trará necevaríiamente cusos de f-acciones de ua acción. Los 
  

- Accionistas podrán nezociar-lib=exente, -emtre -sí diohas fra   e     

WMPPESO POD EDIMER “ÉL 020 9%  



1 ciones. A continuación se nombró a los sefiores Ingenieros Ar 
  

2| turo Iñiguez y Frank Tosi Porrcs, para suscribir la presente 
  

3 Acta una vez redactada. Por no haber más asuntos de que tratar 
  

el señor Presidente clausuró la sesión de Junta General Ex - 
  

5 traordinawia a las diez y ocho, quince. £.) Frank Tosi 1ifigubz 
  

Vicepresidente encargado de la Presidencia. fo) Pietro Tosi 

  

  

6 

| Genente General, Secretario. Arturo Thiguez l. Frank Tosi T.t 

8l- Sr". Dn. Pietro Tosi lo Ciudad. Distinguido señor: Es altamen+ 
  

| Te hornos0 Llevar a su condeiniento que la Juata CUeneral de | 

  

11| de Gerents General de:la Compefiía por los ofios 1986 y 87 de 
  

12 acue-do con las Leyes vigentes y las disposiciones estatuta=- 
  

193] "ias de. la Compañía, constantes en las »“formas otorgadas anpe 
  

el Srs Drs.-“ubén Viatimilla Bravo, Notario Segundo del Cantón 

    14 

en escritura pública de Septiembre diez y seis de 1982, ins- 
15 : : o. . ”o o. : 

p SE UL 137 6” CAMT , DAaju el Noe e B] 1 48 ad1ic1iems 

16 Ama na ae sa Ya en 8 ” 1 a en a A a 11 Porra nl de he 

17 ra los fines consisuientes aprovecho pava “enovarle el tef- 

18| timonio de mi distinguida conside-ación. Atentsmentes L.) To; 
  

19| berto B. Iñiguez Q+. Presidente. Yo, Pietro. “osi Il. habiendo 
  

sido notificado el 3 de abril de este año, con el nombremiengo 
  

20 

que antecede, agradezco a la Junta General y acepto el cargo 
21 " 

COn que he ido MON”ad0. Cuenca, abril tres de 1986. 1,) Fieor 
29 . no . . ” - ota. 1 . . 

  

293 . . o .o. . ¿ 5 

  
24| Mayo de mil novecie:tos ochenta y seis. El rezistrador Men | 

os | Cantil del Cantón Cuenca. f.) Ta Auquilla. ( Jay un 230110)» 
  

  

26l A continuación se inserta el cuadro de. Intesración 

>7| del Aumento- de Capital de la Compañía Pasamanería 
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CUENCA — ECUADOR 

  

  

                              

AVDA. HUAYNA CAPAC 1424 

PASAMANERIA 83. A. 
JAAUMENTO DE CAPITAL 
(AUCAPASA) 
CAPITAL: A 150.000.000,00 
FECHA: JULIO DE 1986 

CASILLA H 

ACCIONES 

CABLE PASA — TELF, CONM. 830-122 

11,000. 

SUSCRIBE Y PAGA CON 
ACCIONISTAS + RESERVA FACULTATIVA .' 

MARIA LUISA DE ZUNINO 104% 289,000.00. 
GIULIA DE HIDALGO : 68 170,000.00 - 
MAGALI DE SAMPER 687, . 170,000.00 
ZAIRA DE SALVADOR 6824 170,000.00 
EGIDIÓ ZUNINO Z..' 207, 52,000.00 
PELEGRA DE ZUNINO 507 - 127,000.00 
GIANFRANCO ZUNINO P. 900 :2,252,000.00 
GIULIO ZUNINO P. 9008// 2,252,000.00 
PIETRO ZUNINO P. 8356  2,089,000.00 
ROBERTO B. INIGUEZ 233 . 584,000.00 - 
LIGIA DE IBARRA V g7Y, . 245,000.00. 
ROBERTO E. INIGUEZ 1. 976 244,000.00. 
ALFREDO INIGUEZ 1. 976, 244,000.00. 
HILDA DE CELI  ' 984, 246,000.00 - 
ELVIA DE VELEZ 982 245,000.00 
TERESITA DE HEREDIA 977, 244,000.00 - 
LEONOR DE VELEZ 977, 244,000.00 
SONIA DE TORRES 977 244 000.00 
BERTHA DE WILCHES 976 245,000.00 
ARTURO INIGUEZ 1. 115%, 288,000.00 
EDUARDO INIGUEZ 1. 1170/. 294,000.00 
ROSA MORENO DE TOSI 739 1,849,000.00 . 
MARIA DE JARAMILLO 959, 238,000.00 

CARLOS TOSI MORENO 52 18 238,000.00 * 
EGIDIO TOSI MORENO 19042- . 476,000.00 
JOENNY TOSI MORENO 9527, “238,000.00 
GIORGIO TOSI MORENO 952 238,000.00 
ALFREDO MOLINARI D. 1393 . 349,000.00-: 
BEATRIZ DE MOLINARI 7094, -1,773,000.00: 
MARIA MATILDE MOLINARI T. SA 220,000.00 : 
"CATERINA DE SANCHEZ 88Y,, 220,000.00 
SILVIA MOLINARI TOSI 881 220,000.00 - 
ENRIQUE LEON D. 37604 940,000.00 
AIDA TOSI DE LEON 492%, 1,232,000.00 - 
PELEGRA LEON DE MORALES 120, 302,000.00 
PIETRO LEON TOSI + 120%, 302,000.00 
SILVANA LEON DE JARAMILLO 120 302,000.007 
GIANCARLO LEON TOSI y 12087, 302,000.00": 
PIETRO TOSI 1. 376 -942,000.00' 
BEATRIZ DE TOSI l 28247, 706,000.00 
ANA TOSI DE VINTIMILLA 107, 268,000.00 
PEDRO: JOSE VINTIMILLA T. 4 11,000.00 
ANA BELEN VINTIMILLA T. 4 11,000.00 
JUAN TOSI LEON 10724, 269,000.00 
CRISTINA ISABEL TOSI MORA '— 

TELEX 04-8578 PASA ED



        

LeÑA 

              

[PISCINA erial sa. 
CUENCA - ECUADOR' 

  

          AUGUSTO TOSI LEON - 
ISABEL TOSI LEON 
EDUARDO TOSI LEON 
PIEDAD T. DE TOSI 
FRANK C.. TOSI T. 
LORIE TOSÍ DE ORELLANA 
GIOIA TOSI TORRES 
DEBORAH TOSI TORRES 
OTTO SCHNEEWIND THELEN 
CATERINA DE SCHNEEWIND 
KARIN SCHNEEWIND TOSI 
PAUL SCHNEEWIND T. 
HEIDI SCHNEEWIND T. 
ERIKA SCHNEEWNIND T. 
HANS OTTO SCHNEEWIND T.  . 
HUGO ANTONIO SCHNEEWIND T., 
EDMUNDO PAUTA M. 
MANUEL ESPINOSA M. 
EDWIN ZAMORA D. 
MARCO IBARRA A. 

" CARLOS HIDALGO 
A A A O CI A E O O A CO E O E E O O O o A 

TOTALES 

  
arias SCAnAS 1h FAcil13A Qu . PARIF PACA 

107% 
107 
10737 
120 

28634, 
27227, 
27214, 
27214 

- 120000 

TFLF. CONM. 820-122 

268,000. 
268,000. 
268,000. 
30,000. 

715,000. 
680,000: 
681,000. 
681,000. 
709,000. 

1,505,000. 
280,000: 
.280,000. 
280,000. 
280,000. 
280,000. 
30,000. 
58,000. 
46,000. 
34,000. 
46,000. 
6,000. 

30,000,000. 
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” Leida e les fue l Ss critiira, 3 r 

a 

  

los otorgantes, por mi el Notario, se ratific ar E 

- tenido y firinan conmigo en unidad de,actoz' doy fe. f.) P. 
  

- Togi. CI..O10030163-9. f.) R. Vintimilla B. Notario número 

d08. 

  

  

s . 

  

a . o. . Es fiel copia de su Original que se' 
  

encuentra en el archivo de la Notaria Segunda de la cual 
  

me encuentro hecho cargo, en fe de ello confiero esta PRI 
  

-10 

11 

12 

13 

14 

15 

161 

MERA COPIA, que firmo y sello en la ciudad de Cuenoá, 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

4 de Agosto de 1986. / 

El Notaría Encargados / 

. EN 
EN 21 . 

y tá E Es F 
3 + a si F 

2 l - e 2 
: Y . 

Doy fe: que al márgen de la matriz de la “escritura que cons; 
  

v3
 ta de esta copia hu sentado razón de haber sido aprobada po 
  

la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 
  

  

número 86-3-1--1-135 de de 26 de Agosto de 1986. Cuenca, 28 

de Agosto de 1986, 

La ds SN 
lr ba Cuenca-Ecuador 

  

  

  

      
  

er 
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DOY FEs Que al margsn de, la matriz ds la escritura de cons. 
  

titución da, "PASAMANERIA S.A. de 2 de Marzo de 1,945, santé 
  

la-.razón pertirmente, de conformidad ton lo dispuasto en la - 
  

Resblución de Va Intendenbia: de Compañías de Cuenca,” No. 86- 
  

3-=1-] - 135 de fecha 26 de agosto de 1,986 y qua hace” rela . 

ción al aumento de capital y reforma de Estatutos, que cons- 
  

ta de.la sscritura cuya copia antecede. Cuenca, a 28 de A - 
  

gosto de 1; 086./: ci yá 
eee 

  

les" 
  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 

  

  

  

15 
  

16 Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 165 del REGISTRO , 
  

17 MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. 86-3-1-1-135D+, 
  

18. de la INTENDENCIA DE -COMPÁÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta es + 
  

19 critura.- He cumplido con Fo dispuesto en dicha Resolución.- + 
  

20 
  

21 | 

22 

23 

CUENCA, 29 DE AGOSTO: DE huss CT aL 
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